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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

CIUDAD Y FECHA: 

DIRECCION CI 16 ton Cr 17 Hospital Rosario Pumarejo de López. 
VALLEDUPAR, �ESAR 

TELEFONO 57 60557 12337 - Telelonia iP 6014060944/77 extensión 
3735-3738-3739-3736-373 

OFICIO PETITORIO: 
AUTORIDAD SOLICITANTE 

AUTORIDAD DESTINATARIA: 

Metodologia: 

Numero único de informe: 
UBVALVA-DSCE-01786-2023 

VALLEDUPAR. 05 de mayo de 2023 

NOMBRE EXAMINADO: 

IDENTIFICACIÓN: 
EDAD REFERIDA: 

ASUNTO: 

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE 

A 

UNIDAD BÁSICA VALLEDUPAR 

isÖa2023 16 54 

RELATO DE LOS HECHOS: 

No. SIN-2023-05-05. Ref: Noticia criminal 
200016001075202313982 

FISCALIA 18 LOCAL 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION 

FISCALIA 18 LOCAL 
,FISCALIA GENERAL DE LÀ NACION 

CARRERA 17 N° 18-05 EDIFIGIO OLIMPIA 

VALLEDUPAR, CESAR 

LAURA VANESSA MARTINEZ TORRES 

CC 1065842839 

25 años 

La aplicación del método cientifico èn el desarrollo de las 
valoraciones 

medicolegales, la 

documentación y el m£nejo técnico.de los elementos de pru�ba 
recolectados y asociados, que 

deberan ser utilizados 
yánalizados en el contexto especifigo de cada caso, como se establece 

en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT 

01:V01, Versión 01 de octubre de 2010. 

Lesiones/ Violencia entre otros familiares 

Examinada hóy vièrnes 05 de mavo de 2023 a las 
16:36.horas en Primer 

Reconocimiento 

Medico Legal. Previa explicación de los 
procedimientos a realizar en la 

valoración, la 

importancia de los mismos para el: proceso judicial o' 
administrativo. se diligencia el 

consentimientolinförmado, se toma firma y huella dactilar del indice derecho del examinado en 

el consentimiento informado. 

INFORMACIÓN ADICIÓNAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO 

PETITORIO de la Fiscalia General de la Nación con NUNC 
200016001075202313982 y fecha 

de 95 de mayo de 2023, para valoración médico legal por el delito de: Lesiones personales. 

- No aporta historia clinica. 

La examinada refiere que" Mi esposo estaba discutiendo con el hermano y las sobrinas, por 

una plata que se nos perdió a nosotros donde está involucrada una de las sobrinas de �l: ellos 

demoraron un tiempo hablando y la verdad no sé qu» hablaron porque yo estaba aparte. 

Después mi esposo`sale y me diçe- que mejor mañana me fuera para mi casa para evitar más 

problemas con su familia, luego salió el hermano gritando y diciendome cosas, yo le dije que me 

respetara, mi esposo se metió a defenderme y ellos dos comienzan a pelear, despues los 

separan. Yo me fui para donde una vecina y me estaba tomando un vaso de agua, el hermano 

de atrevido entro a mi casa y comenzó a golpear el piso con un casco e intentaba buscar alao 

en mi escaparate, él se me encima, un muchacho se mete en el medio para evitar que me 

pegara, pero con la mano abierta me golpeo en la cara, yo caigo cerca de la cama; mi esposo 

se da cuenta y le comenzó a reclamar que porque me habia agredido, ellos comienzan a pelear 

otra vez, después el 'se va, Hechos Ocurridos en el barrio 25 de Diciembre de Valledupar 
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